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211° y 162° 

 
ASUNTO: AP11-FALLAS-2019-000356 

EDICTO 

SE HACE SABER: 

A los herederos desconocidos de los De Cujus JOSEFINA 

LÓPEZ DE NEUMANN, JOHANN GOTTFRIED HELMUT 

NEUMANN NESTLER y RUTH BEATRIZ NEUMANN 

LÓPEZ, quien en vida fueran titulares de las cédulas de 

identidad   Nros   V-96.687,   V-907.589   y   V-1.750.217, 

respectivamente, para que comparezcan ante este 

Tribunal dentro de los SESENTA (60) DIAS CONTINUOS 

siguientes a la publicación, consignación y fijación que del 

presente edicto se haga, la cual deberán presentar de 

manera virtual a la dirección de correo electrónico del 

Tribunal: primerainstancia7.civil.caracas@gmail.com, 

dentro del horario comprendido de 8:30a.m. a 2:00p.m., 

a fin de que se den por notificados en la presente causa, 

de no comparecer em dicho lapso, ni por si ni por medio 

de apoderado alguno, se le designará defensor judicial,  

con quien se entenderá la citación y demás trámites del 

proceso. Ello en virtud del juicio signado bajo el nro AP11-

FALLAS-2019-000356, que por PRESCRIPCIÓN 

ADQUISITIVA sigue JORGE JOSÉ RIVAS GONZÁLEZ 

contra JOHANN GOTTFRIED HELMUT NEUMANN 

NESTLER,  JOSEFINA  LÓPEZ  DE  NEUMANN  y  RUTH 

BEATRIZ NEUMANN LÓPEZ. El cual deberá ser 

publicado en los diarios “EL UNIVERSAL” y “ÚLTIMAS 

NOTICIAS”, durante sesenta (60) días, dos (02) veces por  

semana. 

DIOS Y FEDERACIÓN 

 
LA JUEZ 

FLOR DE MARIA BRICEÑO BAYONA. 
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